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AKINAS F&F S.A
Notes a los e.tedo6 finaocieros al 31 de dlclembfr de ml7

(Erpr€sado on dólaEs emoricanos)

oot lle

ldont¡ficec¡ón y Ob¡eto d. le CompañL

La compañfe tue constit¡¡da en la ciudad de Manta, mediante Escritura Publica el 27
de mayo del 2008 e inscrita en el Reg¡sbo Mercantil el 1 d€ odubre del mismo año, de
acuerdo al registro No. 887 y aprobado por la Superintendencia de CompañÍag
med¡ante Resolución No. 08.P.D1C.00431 feciada el 21 de ag6to del 2008, Biendo
§u domic¡l¡o legal en la ciudad de Jaremio provinc¡a de Manabf. Ciñéndose
estric'tamente a las Normes lntemac¡onales dG lnformación F¡nenciera y el articulo 30
sección dos d€l rcglamento de apliceción dc la Ley de Régimen Tributa¡ío lntemo.

La c,ompañf. tiene como ob¡eb soc¡al exdusivarnente e3 el ALQUILER DE
AQUII{ARIA Y EQUIFOS DE CO¡ISTRUCCIOiI.

Princ¡pales Pdnclp¡G y/o Crlteños Contable. Apllcedo6

Baaado Prr! ntaclón

Las pollticas de contab¡l¡dad aplicadas por la Compañfa están de a(Ilcrdo con las
Normas lntemac¡onales de lnfurmación Financi€ra NllF

Perlodo

Loa EstadG F¡nanc¡eros coresponden al ejercic¡o comprend¡do enfe el t Oe eneá y
el 3f de diciembrc óe 2017 y son prcsentadoa en dólare8 amerioanos, que es la
moneda de curso legal en el Ecuador.

Los ostado8 financieros oor$pondientB al o¡ercicio teminado al 31 de dic¡embre de
2017 , han s¡do aprobedor por la administraclón a través de Junta G€nerel Ordinaria y
Universal de Socios celebrada el 12 de Abril del 2018.

Prcdedrd, lqulmria y Equlpo.

Al 3l de dldembr€ de2017,la Propieda<1, Maguinaria y Equ¡po3 se registran al costo
de adquÉic¡ón.
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tAKr¡{AS F&É S.A.

Notas a los estados finenc¡eros (Continuac¡ón)

Det ll€
Credito Tributrario lva
Retenc¡ones en la Fuente

lmpuesto a la Renta

Le tiarifa del impue8to a la renta qué se encuentra vigente e3 d€l 22oÁ y 25% sobre 183

util¡dedes rcinvertidas por la Compañfa. E8 polfüca de la compañfa reg¡lrar cle valor
en el s¡guiente perlodo.

Prgos Anücipadoc

Conesponde a:

5.

m17
295.96
359.68

2016
295.96
359.68

US
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1)

2)

C.pttal Social

El capital soc¡el suscrito de la compañfa e3 de US$ 800,00 d¡vidido en Ochoc¡entas
participacion€§ de US $ 1,00 6ada una.

Apllc.clón de la3 l{o]me¡ lnbm.cion 1.3 de lnlonmclón Flnsnclef! (illlF)

Mediante Resoluc¡ón o8.G.DSC de Écha 20 de Noviembre dol 2008 la
Superintendencia de Compañlas posterga la apl¡ca6'¡ón de las Normas
lntemacionales de lnbrmación Financiera según él sigu¡énte esquoma normellvo:

Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañlas y lo!¡ entÉ 3ujetG y
regulados por la Ley dG Mercado de Valo,res, aEÍ como toda3 las compañfas quc
ejercen adiv¡dad6 de auditola 6xterna.

Se 6tablec¿ el año 2009 como p€rlodo de tu€nsición; para tal efecto, esE grupo de
compañfas y entklades d€berán elaborar y prescntar sus e3tad6 fnancie¡os
comparativo3 con ob!!érvanc¡e de la! Noma3 lntémac¡onales de lnfo¡mación
Financiera 'NllF e part¡r del ejercicio económico del año 2009.

Aplicarán a partir d6l 1 de enGro del 2011: Las compaflfas que tengan ad¡vo8 totalos
iguales o supcriore3 a US$ 4'000.000,00 al 31 de diciombrc del 2007; las compañfas
Hold¡ng o ten€dora8 de accione8, qu€ voluntariamente hubioren conlomado grupog
empresar¡alc8; las compallfas de economla mixte y las que ba¡o la forma ¡urfdica de
sodedades constituya el Estado y Entidados del Sector Públ¡co; las sucursales dc
compañfas extrE¡njeras u ofai empr$as exÍanieras éstatele3, paraestatale8,
privadas o mirta3, organizedas como p€n onas ¡urfdicas y las asoc¡aciones que éSas
bmen y que eierzan 9u3 adiv¡dades en el Ecuador.
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Notes a bs €tados ñnancieros (Cont¡nuación)

(a)

(b)

(c)

Se establece ol eño 2010 como perlodo de trensicióni para tal ofuclo, esta grupo de
compañfas y entlde&s deborán eláborar y pres€ntsr sus $tados ñnanciaros
comparativoS con observánc¡a de la8 Nome8 lntemacionales dé lnformeción
FidenciaÉ "N(f e g«Íúr &( e¡ercicb e@nórnic6 de( al'¡o 2010.

Micarán a partir del 1 de enero de 2012: Las demáB compañfas no cons¡derada3 en
los dos grupos anteriores.

Se sstabbce el año 2011 como perfodo de trans¡ción; para tel eEcto este grupo de
compañlas daberán elaborar y presentar sug estados fnancieros @mparativo! con
observancia da las Nomas lntemacionales de lnformación Financiera 'NllF", a partir
del año 2011.

Como parte del proceso do transición, la3 compaflf$ que confoman los grupos
determ¡nadG en 106 nurnerale3 1), 2) y 3) drl Artlorlo Primcro elaborarán
obl¡gatoriamente hasta mazo del 2009, marzo del 2010 y marzo d€l 20f1, en su
orden, un cronograma de implementación d€ dicha dispoeidón, el cuel tendrá, al
men@, lo s¡gu¡ont€:

. Un plan ds capacitadón. El respec:tivo plan de ¡mplemsniación. La fecha d€l diagn&lico do los prinoipales impactoe en la empre{se

Esta ¡nformaokln deberá 6er aprobada por la junta general dc Eoc¡os o acc¡on¡stás, o
por el organismo gue estahJtrriamonte esté facultado para trales ehctos; o, por el
apoderado en ceso de ent6 extranieros que e¡erzan act¡vidádB en el pa,s.

Adicionalmente, éshs cmpre3a3 elaborarán, para sus rBspedivoE perlodo3 de
trans¡ción, lo sigu¡entc:

Concil¡aciona§ del pafimon¡o neto reportedo bajo NEC al patimon¡o bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de d¡c¡embre de 1o3 perlodo3 de tran3ic¡ón.

Conciliacbnes del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, Bégún el caEo, bajo
NEC sl estado de resunados ba¡o NllF.

Exd¡car cuahuier aju3té mabrhl Bi lo hub¡ere al e3tedo de flujos efedivo del 2009,
20't.0 y 2011, s€gún el ca8o, preúamente p{eséntado bajo NEC.

Lá3 conciliaciones sc eEctuarán con suficiontB dotelle para permitir s lo3 usuarlos
(acc¡onistás, proveedores, entidádes de control, e{c.) la comprens¡ón de 1o3 ajuleg
significativos real¡zados cn el balance y en el estado dé r*ultadoe. La conciliación del
p€trimonio neto al inicio dc cade perlodo de transición, debGrá ser aprobada por ol
diGc{orio o por el ofgenBmo que $tatutariamente esté facultado Fra tale3 6fecto9,
ha§E el 30 de §ept¡embre del 2009,2010 o 2011, segt¡n coresponda, y rat¡ficada por
la junta g€neral de socios o acc¡onlstes, o por el apoderado en caso de enteg
oxtranjeros qué e¡eñran actividades en el pafs, cuando @nozca y aprucbe los
primcros estados financieros del e¡erckio ba¡o NllF.

Los ajust* efeotuadoE al témino del perlodo de trans¡c¡ón, al 31 dé diciembre del
2009, 2010 y 2011, sogún ol c83o, deb€rán conlab¡lizáBe €l I de enero del 2010,
2011 y 2012, rosp€clivamente.



trAKINAS F&F S.A

Notas a los estados financ¡eros (Continuac¡ón)

Supcríntendencia de Compañlas eiercerá los cgntrolgs. corespondientes para

,"foái i¡ cumpl¡m¡€nto dó ertas o'bligaciones, 3¡n perjuicio .de cualquier control

adicionat oriencio a @mprobar el avance del proceso de adoPción'

sinoeriuiciodelogDEzosEeñalado3enbsaftfculo6queantecédén,cuahu¡er
ár5iír" 

"r"0" 
en füetta¿ d€ adoptar ar¡tic¡Pedamonte la aPlicacl5n de la3 Nomas

t"üñ;;i"ü64lnformación Finañciera 
.NÍF antes de tas fecñas prsv¡stas, para lo

áai ááu"tá *tn""r e la suporint€ndénc¡a d€ compañ¡as da e*e hecho'

Déiar sin efeclo el Artlculo Tercoro d€ la Resoluc¡ón No 06'0 ICI'o(X de 21 de

üá;t" á;iroú, puui¡caaa en el Regisro ofc¡al No' 348 do 4 do septlembre del

mi$no año.

Establecer qué las Noma3 Ecuatorianas de Contebil¡dad 'NEC', de h I a la 15 y de

r" ilii'izi, ." rantendrán úgentes haste el 31 de diciemb¡e del 2009' hasta el 31

¿e oiáemure del 2010 y hasta el 31 de dic¡embre del 2011 para las compañlas y

ántcs 
';tnciona¿os 

en los numerales 1), 2) y 3) del Artlcr¡lo Primero de esta

Resoluc¡ón, resPcdivamente.

Eventoa Sub8acuenta!

Hala la Gcha de emisión de e$e ¡nñrme no 3e han pressntBdo €ventos quc a€

conozca, puedan afectar le márdra de le compañla'

,*,ffi,*,.^
OOIÍIAI'ORA
RUC 

' 
l3l r !88¡at00t


